
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 09-mayo-20232. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela, correspondió por reparto en forma virtual el día 08 del presente 

mes y año siendo las 6:05 p.m. Sírvase proveer.  

 

 

DEYSI NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 
 
Asunto:         Acción de tutela 

Radicación:  76-520-31-03-002-2023-00068-00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

El señor FERNANDO LOZANO AGUDELO identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

16.259.607, actuando en representación y nombre propio, interpone acción de tutela 

contra el FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, doctor FRANCISCO BARBOSA DELGADO, la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN doctora ASTRID 

TORCOROMA ROJAS, contra COLPENSIONES representada por la doctora ANDREA 

MARCELA RINCÓN CAICEDO  Directora de Prestaciones Económicas y el doctor LUIS 

FERNANDO DE JESUS UCROS VELÁSQUEZ Gerente de Determinación de Derechos por 

razón del concurso de méritos realizado por dicha entidad judicial para la cual labora. 

 

Así las cosas dado que es voluntad del accionante incoar su acción contra el doctor Barbosa 

Delgado por motivo del concurso de méritos que convocó se hace necesario dar aplicación 

al decreto 333 de 2021, artículo 1, numeral 3 que dice: 

 

“ARTÍCULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 

los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas:  

1. … 

2. ... 
3. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Contralor 

General de la Republica, del Procurador General de la Nación,  Fiscal General 

de la Nación, del Registrador Nacional del Estado Civil, del Defensor del Pueblo, 

del Auditor General de la Republica, del Contador General de la Nación, del 

Consejo Nacional Electoral, así como, las decisiones tomadas por la 

Superintendencia Nacional de Salud relacionadas con medidas cautelares y de 

toma de posesión e intervención forzosa administrativa para administrar o 

liquidar, de cesación provisional, o de revocatoria total o parcial de habilitación o 
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autorización de funcionamiento, con fundamento en los artículos 124 y 125 de la 

Ley 1438 de 2011, serán repartidas, a los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial o a los Tribunales Administrativos…” 

       

De acuerdo con dicha norma y dado que este despacho no es competente para conocer de 

esta acción se enviará al Tribunal Superior de este distrito. 

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENVIAR al Tribunal Superior de Buga para su conocimiento, la presente 

Acción de Tutela instaurada por el señor FERNANDO LOZANO AGUDELO identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 16.259.607, contra el FISCAL GENERAL DE LA 

NACIÓN, doctor FRANCISCO BARBOSA DELGADO, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN doctora ASTRID TORCOROMA ROJAS, contra 

COLPENSIONES representada por la doctora ANDREA MARCELA RINCÓN 

CAICEDO  Directora de Prestaciones Económicas y el doctor LUIS FERNANDO DE JESUS 

UCROS VELÁSQUEZ Gerente de Determinación de Derechos por razón del concurso de 

méritos realizado por dicha entidad judicial para la cual labora. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y al vinculado, 

en la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito 

y conforme al artículo 8º del decreto 806 de 2020.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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